
  

CONSTANCIA ELECTRÓNICA DE ESTAR SUJETO AL RÉGIMEN DE PAGOS A CUENTA








   
La DIRECCIÓN REGIONAL NOR OCCIDENTE en cuya jurisdicción se encuentra el domicilio fiscal del solicitante,
identificado como: 



Nombre y Apellido o Razón Social: OIL TEST INTERNACIONAL DE HONDURAS, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE

Con Registro Tributario Nacional:
05019005461209



Habiendo presentado la solicitud electrónica con número 201-22-10500-51134  
en fecha 01/07/2022,
y
 Recibo
Oficial de Pago No. 25410362670 de   fecha 29/06/2022
por el monto de L. 200.00 bajo el concepto de Actos
Administrativos.

Luego de revisadas las Bases de
 Datos del Sistema de Gestión Tributaria (ETAX), se ha podido establecer lo
siguiente:

ETAX: SI
existen Registros de Pagos a Cuenta.

ETAX: NO
existen Registros de Deudas.

ETAX: NO
existen Registros de Omisiones en la presentación de Declaraciones.

Por lo expuesto se   OTORGA al
 solicitante
 la presente CONSTANCIA ELECTRÓNICA DE ESTAR SUJETO AL
RÉGIMEN DE PAGOS
 A CUENTA, para el período 202201, según declaración 35743163014, presentada el
25/04/2022, la  presente  Constancia  vence el 30/09/2022.



Sin perjuicio de las facultades de revisión y fiscalización de esta Administración Tributaria y de los resultados que
de ella se produzcan.

 



 JOHANA ELIETH CASTRO MELGAR

COORDINADORA DE CUENTA CORRIENTE








(*) Es obligación del destintario de la presente Constancia verificar su validez a través de
Internet en la dirección http://constancias.sar.gob.hn/ConstanciaPagosCuenta.aspx,
ingresando el número 201-22-10500-51134
o mediante el siguiente código QR:
            
 
         



          

 


